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* * * 
 
I.6 VICERRECTORES 
 
Instrucción del Vicerrector de Docencia y Formación de la Universidad de Cádiz 
UCA/I02VDF/2013, de 1 de marzo de 2013, por la que se declaran aplicables determinados 
preceptos del Reglamento UCA/CG06/2012, por el que se regula la ordenación de los 
estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz, a los programas de doctorado que se 
imparten en la Universidad de Cádiez, anteriores al régimen previsto en el Real Decreto 
99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 
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* * * 
 
Resolución del Vicerrector de Ordenación Académica y Personal de la Universidad de 
Cádiz, de 7 de marzo de 2013, por la que se abre un nuevo plazo en la convocatoria de 
concesión de licencias por año sabático para el curso 2013/2014. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 6 de febrero de 2013, aprobó las Bases de la 
convocatoria de concesión de licencias por año sabático para el curso 2013/2014, en las que se 
contemplaba el día 1 de marzo de 2013 como fecha tope de presentación de solicitudes.  
 
El BOUCA en el que se da cuenta de los acuerdos del Consejo de Gobierno de 6 de febrero se 
publicó el día 1 de marzo de 2013, haciendo imposible que se pudiese hacer la solicitud por parte 
del profesorado interesado. 
 
Para hacer efectivo el derecho a solicitar la concesión de licencias por año sabático para el curso 
2013/2014, ha de abrirse un nuevo plazo de solicitud. 
 
En virtud de lo cual 
 
RESUELVO: 
 
Abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes en  la Convocatoria de concesión de licencias 
por año sabático para el curso 2013/2014, en sustitución del contemplado en las Bases de dicha 
convocatoria publicadas en el BOUCA nº 154. 
 
Dicho plazo será de 15 días hábiles a partir de la publicación de la presente Resolución en el 
BOUCA.  
 
Cádiz, a 7 de marzo de 2013 
 
EL VICERRECTOR DE ORDENACION ACADEMICA Y PERSONAL, 
Fdo.: Carlos Moreno Aguilar 
 

* * * 
 
I.9 COMISIONES DE LA UNIVERSIDAD 
 
Acuerdo de la Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos de 10 de 
diciembre de 2012, por el que se aprueba la concesión de venias docentes del  Centro de 
Magisterio “Virgen de Europa” para el curso 2012/2013. 
 
A propuesta del Centro de Magisterio “Virgen de Europa”, Adscrito a la Universidad de Cádiz, la 
Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos, por acuerdo adoptado en su sesión 
de 10 de diciembre de 2012, aprobó por asentimiento el otorgamiento de venias docentes del 
Centro de Magisterio “Virgen de Europa” para el curso 2012-13, detallándose en el Anexo I las 
correspondientes a los títulos de Maestro.  
 
Asimismo, en relación con las venias docentes de las titulaciones de Grado en Educación Infantil y 
en Educación Primaria detalladas en el Anexo II, se aprueban provisionalmente condicionadas a 
que se cumpla el requisito del número de doctores estipulado en la Memoria.  
 


